
}/I{INTCXFS.I,XDAD Df ETfdlTAÍ,

CERKÜ COE.OEEADÜ
"C{,JNA {}EL gI{,tr..€}R"

nesoluctór.l oe eLcatotn rqe /81 ,eo I +Ivtocc

Cero Coloraao, I J ASR 2015

VIgTOS:
El Oficio N" 014-2015-DIE/EPM-40671 '\üa San Juan", remitido por la Instirución

Educativa N'40671 'villa sanJuan" con fecha 16 de abril del2ó15, y;

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del

Estado y artículo II del Título Preliminar de la Iry N" 27972 Orgánica de Municipalidades, las
Municipalidades son órganos de Gobiemo Local que gozan de auionomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La Autonomía que la Constitución establece para
la1 Municipalidades tadica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, ad.minisuativor y d.
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante el Olcio N" 014-201s-DIE/EPM-40677'q{üaSanJuan", el prof. German
B' Qurspe Mamani Di¡ector dela Institución Educativa No 40671 ,ry'II^IA SANIJUA^¡,' solicita
la designación de un miembro rep¡esentante de la autoridad edil para conformar el Comité Veedor
de Mantenimiento de la Infraestructura y Mobiliario de los locales escolares para el año 2015.

Que, mediante Resolución Ministerial No 022-2015-MINEDU se aprobó la norma técnica
'Digoticionu para la ajecxción del Prograna de Manteñniento de la l4frae$ructural, Mobltiorio de lw Locah¡
Escolaru para el Año 201 5 Ejemción de Manteniniento de lo¡ Locale¡ E¡colare¡ de la¡ In¡titacione¡ Edacatiaa¡
Pública¡ a Niae/ Nacional"; así mismo mediante Resolución de Secretaria General No 004-2014-
MINEDU se aprobó la norma técntca denomin¿da 'I.lotmar para la Ejetación de Manteniniento de lo¡
Lpcale¡ E¡colaru de la¡ In¡titacione¡ Educatiua¡ Pública¡ a Niael Nacional",la misma que:

responsable de monitorear la gestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su
jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y las Unidades de
Gestión Educativas.

Personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado
por él; el padre de familia elegido en Asamblea General de padres de familia, y un docente
de la Instituciones Educativas.

Que, en atención a ello el Titular del Püego ha designado al Arq. Fredy Torres Lima que en
su rePresentación confornaran dicho Comité Veedor, por lo que coffesponde resolver en este
sentido.

Que, estando a lo expuesto y en ejerocio de las atribuciones que me confiere la Ley N"
27972 Otgánca de Municipaüdades;
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SE RESUELVE:
nñiicul-o pRtMERo: coNFoRMAR et Comité Veedor de Mantenimiento de

Locales Escolares 2015 de la Institución Educativa No 40671 'Tilla San Juan" el mismo que

estará integlado por:

^. Atq. FredY Torres Lima
b. Sra. Yuly Bertha Mamani Gutiérrez
c. Prof. Irene Magdalena Sánchez Sotomayor

Primer Miembro
Segundo Miembro
Tetcer Miembro

ART|qULO SEGUNDOZ ENCARGAR al ARQ. FREDY TORRES LIMA
identificado con Documento Nacional de Identidad No 29684223, en su calidad de Jefe del Área de

Liquidaciones de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, Para que conforme el Comrté

Veedor de la Institución Educativa antes referida, en representación del Sr. Alcalde de esta Entidad

Edil, y cumplir su designación con observancia de lo establecido en Ia Resolución de Secretaria

Geneial N. ÓO+-ZO1+-MINEDU y demás marco normativo acorde ala mateÁa y sus funciones'

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR A IA SUb Gerencia de Educación remita la

presente ¡esolución a la Unidad de Gestión Educativa l,ocal a etecto c¡ue tomen

conocimiento y dispongan las acciones a seguir pot el Comité V

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
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Econ.
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